
Asesinato  de  Fernando  Báez
Sosa: la decisión que podría
dividir  para  siempre  a  los
rugbiers
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El Servicio Penitenciario Bonaerense deberá definir en los
próximos días la decisión acerca de la permanencia de los ocho
condenados por el crimen de Fernando Báez Sosa en el mismo
penal.

De acuerdo a lo que se supo, la idea sería que Máximo Thomsen,
Ciro  Pertossi,  Enzo  Comelli,  Matías  Benicelli  y  Luciano
Pertossi,  quienes  fueron  condenados  por  el  delito
de “homicidio doblemente agravado por su comisión por alevosía
y  por  el  concurso  premeditado  de  dos  o  más  personas  en
concurso ideal con lesiones leves”, a cadena perpetua, se
queden en la Alcaidía N°3 de Melchor Romero.

Mientras tanto, Ayrton Viollaz, Blas Cinalli y Lucas Pertossi,
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condenados  a  15  años  por  ser  considerados  partícipes
secundarios del hecho, serían trasladados a la Unidad N°30 de
General Alvear.

La decisión deberá realizarse por parte de la Justicia y el
Servicio Penitenciario Bonaerense el próximo mes de agosto y
entonces la cotidianidad que llevan viviendo los detenidos
tras la condena, cambiaría nuevamente.

El demoledor dato de la autopsia de
Fernando Báez Sosa que enfureció a
la defensa de los rugbiers
Por otro lado, durante el día de hoy se conoció la historia
clínica de Fernando la cual cambió rotundamente el rumbo que
hasta entonces tenía la causa.

Este documento mostraría un electrocardiograma no anexado a la
causa que el lugar y horario de muerte de la víctima serían
distintos a los que originalmente se tenían en creencia.

De  esta  forma,  el  documento  establecería  que  el  joven
estudiante de abogacía habría llegado al hospital luego de
sufrir  la  violenta  golpiza  esa  noche  de  febrero  del  2020
afuera del boliche Le Brique en la ciudad de Villa Gesell. La
furia de Fernando Burlando en pleno vivo tras la absolución de
Juan Darthés: “Arruinándole la vida”

Esto provocó el enojo del abogado defensor de los condenados,
Hugo  Tomei,  quien  considera  que  se  ocultaron  pruebas
favorables a la defensa durante tres años, y además, entiende
que estos nuevos datos, refutarían la sentencia de los ocho
rugbiers.
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